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Observaciones:  

--- Tras la lectura y análisis del mismo se dictamina lo siguiente: 

 

 en relación a la originalidad, las autoras han demostrado interés en relevar información 

acerca del tema investigado. Si bien, “sostienen” que este trabajo de investigación 

permitirá reflexionar acerca del papel que ocupan las acciones de promoción de la salud 

y prevención (pág.9) resulta una propuesta un poco ambiciosa dado el número de 

profesionales que integra la población en estudio. 

 la bibliografía seleccionada respalda la investigación. Se utiliza el manual de estilo de las 

normas APA. 

 los objetivos del presente estudio se consideran cumplimentados. 

 el Marco Teórico es interesante acompaña al proceso en el mismo se referencia el 

concepto de salud que plantea Floreal Ferrara (p. 11). 

El autor divide a la Prevención en 5 niveles, de los cuales uno es la Prevención 

Inespecífica o Promoción y otro es la Prevención específica, desde esta perspectiva se 

desarrolla el presente trabajo, promoción de la salud en general y un abordaje 

preventivo específico. En este sentido, siguiendo la línea de Ferrara, este Tribunal 

considera que la propuesta de intervención Preventiva está vinculada con los proyectos 

de vida “promocionando” espacios para la información y concientización, fomentando el 

desarrollo de acciones en pro de condiciones de vida favorables. O sea, la Prevención no 



           
 

  
            

            

sólo se reduce a intervenir, sino que se anticipa, capacita y fortalece recursos en 

espacios individuales como colectivos. 

Dicho esto, se destaca la mención que realizan de que se está frente a dos conceptos 

diferentes y complementarios al mismo tiempo, en referencia a los términos Promoción 

y Prevención (p.7). No obstante, se observa una concepción reduccionista en los límites 

impuestos en la selección de los indicadores de las Variables 1 y 2, que compromete 

luego al instrumento aplicado. En consecuencia, utilizar los conceptos de un modo más 

integrado aun respetando sus diferencias, priorizando a la salud en sintonía con el 

Marco Teórico confeccionado, le conferiría mayor claridad al trabajo de investigación. 

En resumen, enfatizar en la importancia de la integración de ambos más que en las 

diferencias entre Promoción de la salud y Prevención, cuestión que se toma como base 

del discurso en este texto, enriquecerían el trabajo. 

 

Además, de la formulación del Marco Teórico se desprende: 

 en pág.30: Prevención: última frase 2do. Párr.: “…. la realización de controles 

de salud escolar” a qué se refiere con “salud escolar”? ¿Es Prevención? 

 

 Las Estrategias Metodológicas empleadas sientan las bases para las Conclusiones 

obtenidas. Tablas y gráficos son pertinentes, organizan la información y reflejan los 

datos recabados. 

 acerca de la Interpretación y Discusión: desde la perspectiva de este tribunal en 

consonancia con las observaciones planteadas, se evidencia que vuelca únicamente los 

resultados que arroja el instrumento compuesto en su totalidad por preguntas cerradas 

con respuestas que deben seleccionar los encuestados, el mismo con preguntas 

abiertas, por ejemplo, conferiría mayor riqueza y claridad a la investigación en el sentido 

de propiciar un mejor contexto de justificación. Así mismo, de haber contado con una 

población más numerosa los resultados serían más significativos. 


